
COLOMBIA 
 

 
El Gobierno Colombiano en aras de ratificar su compromiso en la coordinación y ejecución 
de las políticas gubernamentales orientadas a disminuir la corrupción, ha efectuado desde 
febrero del año en curso hasta la fecha, una serie de logros de tipo legislativo como 
funcional, que implican avances en la implementación de la convención que se lleva a cabo 
en el seno de la OEA y los cuales se expondrán a continuación 
 
 
POLITICAS DE ESTADO 
 
Misión Anticorrupción 
En un entorno de reformas que buscan la gobernabilidad, la legitimación y eficacia del 
Estado, la seguridad democrática, la inclusión social, el equilibrio en las finanzas públicas y 
el crecimiento económico, el gobierno nacional pretende profundizar en la transición hacia 
el Estado Social de Derecho, recuperando la confianza ciudadana en sus instituciones y 
promoviendo una cultura que trascienda las diferentes esferas de la sociedad y del Estado 
hacia prácticas que reflejen una nueva concepción de lo público como espacio de los 
ciudadanos para promover el bienestar general. 
 
En este medida, mediante la creación de la misión anticorrupción se pretende generar una 
política de Estado que promueva el proceso de legitimación, confianza y gobernabilidad 
democrática, a través de la coordinación en la ejecución de un plan de acción 
interinstitucional público y privado que involucre a la sociedad civil en la lucha contra la 
corrupción. 
 
El Comité coordinador está conformado por el Vicepresidente de la República, el Director 
del Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción y seis coordinadores 
responsables que interactúan con Instituciones Públicas y Órganos de Control; Grupos y 
organizaciones de interés (Partidos y Movimientos Políticos y sociales, Altas Cortes, 
Empresariales, Sindicales, Medios de
Comunicación, Iglesias, etc.); Mesas de Especialistas (expertos de entidades públicas y 
privadas y de organizaciones de la sociedad civil); Universidades y centros académicos, y 
la Comunidad Internacional. 
 
Comisión para la moralización 
 
Si bien la Comisión Nacional para la Moralización —Subcomisión Institucional y 
Subcomisión Ciudadana— fue creada por el articulo 67 de la Ley 190 de 1995, modificada 
mediante el Decreto 1681 de 1997 y modificada por el Decreto 978 del 9 de junio de 1999, 
solo hasta el 8 de mayo del presente año, se dio movilidad a la Subcomisión institucional 
como organismo rector de la generación de políticas tendientes a la adopción de 



estrategias que propendan por el adecuado funcionamiento de la Administración Pública y 
coordinación de los organismos estatales en la ejecución de las políticas, planes y 
programas en materia de moralidad de la Administración Pública. 
 
En este sentido, dicho estamento ha venido gestando diferentes políticas entre las cuales 
se puede mencionar la creación de un Convenio Interinstitucional contra la Corrupción 
suscrito entre la Fiscalía, la Procuraduría y la Contraloría y en el que se involucraría el 
Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción previa la fijación expresa y detallada 
de las limitaciones del Programa en representación del ejecutivo, en aras de no vulnerar el 
debido proceso. 
 
Dicho organismo se encuentra conformado por El Presidente de la República, El 
Vicepresidente de la República, El Ministro del Interior, El Ministro de Justicia y del 
Derecho, El Procurador General de la Nación, El Contralor General de la República, El 
Fiscal General de la Nación, El Presidente del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
Índice de corrupción para Colombia 
 
El gobierno nacional, en cabeza de la Vicepresidencia de la República, ha considerado 
necesario desarrollar un índice de 



corrupción para Colombia, con el fin de elevar el nivel de comprensión del fenómeno y facilitar el 
diseño de políticas y estrategias eficaces de control y erradicación. El índice proporcionará un 
mapa preciso de los escenarios de riesgo para las entidades oficiales, elementos para identificar 
las diversas expresiones del fenómeno en Colombia y para establecer niveles de intensidad e 
impactos en la sociedad, la economía y las prácticas políticas. 
 
Actualmente el modelo estructural del índice ya se encuentra construido, el cual consta de tres 
subíndices: corrupción administrativa, corrupción en trámites y captura del Estado, asignándose 
igual importancia a cada uno. 
 
Se firmó memorando de entendimiento, el día 9 de Junio de 2003 entre: Vicepresidente de la 
República, Director del Programa Presidencial, Director de Plantación Nacional, Director del 
DANE, Subdirector del DAPR y la Directora ejecutiva de la Corporación Transparencia por 
Colombia. 
 
Proyecto Alcaldía Electrónica 
 
El Gobierno Colombiano, actualmente viene adelantando el Proyecto denominado Alcaldía 
Electrónica, que tiene como objetivo mejorar la eficiencia y la transparencia en la gestión local, 
mediante el uso adecuado de las Tecnologías de la Información de las Comunicaciones. Este 
proyecto será el canal de interacción entre cualquier administración municipal y la ciudadanía, 
con el ánimo de proporcionar información clara, oportuna y confiable con respecto a la gestión, 
trámites y servicios, contratación, programas, proyectos, actividades y eventos que se adelanten. 
 
Se tiene una herramienta de software, que se está usando en las alcaldías piloto, la cual se 
replicará a todas las alcaldías y gobernaciones del país, de tal manera que se logre una 
cobertura a nivel nacional. 
 
 
LEGISLACIÓN 
 
Proyecto de Reforma Ley 80 de 1993. 
 
La corrupción en nuestro medio en materia de contratación del Estado está generando altos 
sobre—costos que afectan la transparencia y credibilidad en los procesos, así como la eficiencia 
en la manejo del gasto público, comprometiendo de manera especial la legitimidad del Estado, lo 
que conlleva a afirmar la necesidad de promover una serie de iniciativas que propendan por 
dotar de transparencia al desarrollo de los procesos contractuales. 
 
Por lo anterior, el Congreso de la República de Colombia dentro del marco de la reforma del 
Estado, promulgó mediante la Ley del Julio de 2003, una reforma modificatoria al Estatuto 
General do Contratación para la Administración Pública con el fin de construir las bases para una 
política pública coherente en la materia, en la aspiración de hacer del principal instrumento de 
ejecución presupuestal, un hito de eficiencia en la administración del recurso público y un terreno 



adverso al accionar de la corrupción. 
 
Proyecto de Ley sobre la Carrera Administrativa 
 
En el congreso Colombiano se encuentra en trámite legislativo un proyecto de ley, por medio del 
cual se pretende la regulación del sistema de empleo público y el establecimiento de los 
principios básicos que deben regular el ejercicio de la gerencia pública, en este sentido se 
pretende la efectiva prestación del servicio, mediante la profesionalización de los recursos 
humanos, la flexibilización en la organización y gestión de la función pública y la concreción de 
mecanismo de evaluación del desempeño y responsabilidad de los servidores públicos por el 
trabajo desarrollado. 
 
 
ACTOS ADMINSTRAT1VOS 
 
Directiva Presidencial 
 
 
El presidente de la República en la búsqueda de implementar un estado gerencial que invierta 
con eficiencia y austeridad los dineros públicos, ha promulgado la directiva presidencial número 
4 en Abril del presente año con el ánimo de orientar el manejo de los pagos anticipados por parte 
de las entidades estatales, pretendiendo de esta forma un avance en el manejo transparente de 
los recursos y su destinación exclusiva al contrato. 


